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A. METAS HACIA LAS QUE HA DE ENCAMINARSE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA DEL CENTRO EN EL 
BACHILLERATO 

 

1. OBJETIVOS DE ETAPA. 

 

Los objetivos de la etapa son los establecidos en el artículo 6 del Decreto 40/2022, de 30 de 
septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de 
Castilla y León, así como los establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
y en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

Según estas disposiciones normativas, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan alcanzar los logros que se espera que alcancen al finalizar 
la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave: 

a. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 
justa y equitativa. 

b. Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia. 

c. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 
y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 
del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 
razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión 
o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

d. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma. 

f. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 
desarrollo y mejora de su entorno social. 

i. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente. 

k. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 
en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 

m. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 
los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así 
como medio de desarrollo personal y social. 
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n. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
o. Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 

en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

A estos objetivos se suman los tres aportados por nuestra comunidad al bachillerato (art. 6 Decreto 
40/2022): 

a. Investigar y valorar los aspectos de la cultura, tradiciones y valores de la sociedad de Castilla 
y León. 

b. Reconocer el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León como fuente de riqueza 
y oportunidad de desarrollo para el medio rural, protegiéndolo y mejorándolo, y apreciando 
su valor y diversidad.  

c. Reconocer y valorar el desarrollo de la cultura científica en la Comunidad de Castilla y León 
indagando sobre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y tecnología y su valor en 
la transformación, mejora y evolución de su sociedad, de manera que fomente la 
investigación, eficiencia, responsabilidad, cuidado y respeto por el entorno.  

 

2. COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Las competencias clave son las establecidas en el artículo 7.1 del Decreto 40/2022, de 30 de 
septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del bachillerato, de conformidad 
con el artículo 16.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

Según el artículo 16.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las competencias clave son las 
siguientes:  

a. Competencia en comunicación lingüística. -CCL- 
b. Competencia plurilingüe. -CP- 
c. Competencia matemática y competencia en ciencia, e ingeniería. -STEM-  
d. Competencia digital. -CD- 
e. Competencia personal, social y de aprender a aprender. -CPSAA- 
f. Competencia ciudadana. -CC- 
g. Competencia emprendedora. -CE- 
h. Competencia en conciencia y expresión culturales. -CCEC- 

 

Los descriptores operativos correspondientes al término de la etapa son los establecidos en el   
anexo I del Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 
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B. CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DE DICHAS METAS DESDE LOS DOS PLANOS DE INTERVENCIÓN DEL 
CENTRO. 

 

Para que el alumnado adquiera el nivel de desarrollo competencial correspondiente, el centro 
trabajará en dos planos de actuación, que son complementarios entre sí: 

- El plano de los procesos de enseñanza-aprendizaje que se implementan desde cada una de 
las materias. 

- El plano de las actuaciones, actividades, planes, programas, proyectos y normas generales 
del centro. 

 

1. MAPA DE RELACIONES COMPETENCIALES. 

 

Los mapas de relaciones competenciales de las materias que forman parte de la oferta educativa 
del centro son los establecidos en el anexo IV del Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que 
se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

En los Anexo I, II y III de esta Propuesta curricular se encuentran los mapas de relaciones 
competenciales que forman parte de la propuesta educativa del centro durante el curso académico 
2024-25. Hay que tener en cuenta que este curso es el de implantación del Bachillerato General, 
por lo que sólo se tiene en cuenta el primer curso. 

Teniendo en cuenta el conjunto de mapas de relaciones competenciales, la contribución de las 
materias que se imparten en el centro durante el curso 2024-25, al desarrollo competencial del 
alumnado, según el nivel determinado por los descriptores operativos de la etapa, es el siguiente: 
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2. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DE LAS MATERIAS AL DESARROLLO COMPETENCIAL DEL 
ALUMNADO. 

 

El mapa de relaciones competenciales indicado en el apartado anterior es el resultado de la 
contribución de las materias que actualmente están implantadas conforme al Decreto 40/2022, de 
30 de septiembre. 

Llama la atención que la competencia plurilingüe (CP) y la competencia emprendedora (CE) poseen 
un número significativamente inferior de vinculaciones con los descriptores operativos de las 
diferentes materias. 

En cuanto a la competencia plurilingüe, se pretende su fortalecimiento a través de actuaciones 
generales vinculadas a la organización y funcionamiento del centro, así como a través de las 
actividades complementarias y extraescolares. Concretamente, el PECI, así como el desarrollo de 
iniciativas de intercambio y movilidad, tanto física como virtual, de alumnado, deben contribuir a 
fortalecer esta competencia. 

En relación con la competencia emprendedora, se espera que el desarrollo de proyectos 
significativos de carácter interdisciplinar, así como otras actividades complementarias y 
extraescolares, al igual que las actuaciones generales vinculadas a la organización y funcionamiento 
del centro, contribuyan a mejorar la competencia emprendedora de los alumnos. 

 

3. ACTUACIONES GENERALES DE CENTRO Y SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE. 
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4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES DE CENTRO Y SU CONTRIBUCIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE. 
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Charlas culturales 
Burlington 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓       ✓    ✓ 
✓ 

✓ ✓ 
✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓    ✓ ✓ ✓ ✓ 
✓ ✓ 

✓ 

Charlas filosóficas ✓                   
 

  
 

      ✓ ✓     
  

 

Cine en inglés  ✓ ✓    ✓ ✓      ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
✓ 

✓ ✓ 
 

 ✓ ✓ ✓     ✓ ✓ ✓ ✓ 
✓ ✓ 

✓ 

Conciertos 
didácticos 

✓     ✓        ✓     ✓ 
 

  
 

  ✓       ✓ ✓ ✓ 
✓ ✓ 

✓ 
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C
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C
D

 3
 

C
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C
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E 
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C
E 
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C
C
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C
C
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 3

.1
 

C
C
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.2
 

C
C

EC
 4

.1
 

C
C

EC
 4

.2
 

Concurso Liga 
Debate 

                   
 

  
 

            
  

 

Concursos 
emprendim. 

✓  ✓       ✓ ✓ ✓  ✓  ✓   ✓      ✓ ✓  ✓  ✓ ✓ ✓     ✓ ✓ 

El tour de las mates         ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
 

  
 

            
  

 

Encuentros con 
coleccionist. 

               ✓ ✓  ✓ 
 

  
 

  ✓       ✓   
  

 

Escalada en Boulder                    
 

  
 

            
  

 

Festival de teatro 
clásico de Mérida 

                   
 

  
 

            
  

 

Geografía urbana 
Salamanca 

                   
 
✓  

 
  ✓   ✓ ✓      

  
 

I torneo ajedrez 
rápido Sara Khadem 

✓                  ✓ 
 

  
 
✓ ✓ ✓ ✓         

  
 

Jornada de 
emprendim. 

 ✓ ✓       ✓  ✓  ✓ ✓   ✓  ✓ ✓  
 
✓ ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓      ✓  

Jornadas puertas 
abiertas Universidad 

 ✓ ✓  ✓               
 

  
 

 ✓      ✓     
  

 

La Chandeleur ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓     ✓       ✓   
 
✓  ✓ ✓  ✓    ✓ ✓ ✓ 

 
✓ ✓ 

Liga Debate                       
 

            
  

 

Monólogos 
Científicos 

                   
 

  
 

            
  

 

Multiaventura en 
Gredos 

                   
 

  
 

            
  

 

Museo evolución 
Atapuerca 

                   
 

  
 

            
  

 

Museo Nacional 
Escultura Valladolid 

                   
 

  
 

  ✓       ✓ ✓  
  

 

Olimpiadas 
escolares 

✓ ✓ ✓     ✓      ✓       ✓  
 

 ✓ ✓             

Parque aventuras 
naturaleza 

                   
 

               
  

 

Patrimonio cultural 
y religioso de 

Salamanca 
                   

 
  

 
            

  
 

Piragüismo                    
 

               
  

 

Proyecto “El Norte 
de Castilla” 

                   
 

  
 

            
  

 

Proyectos 
voluntariado 

                   
 

  
 

            
  

 

Ruta literaria por 
Salamanca 

                      
 

            
  

 

Salamanca estilos de 
Arte 

                   
 

  
 

  ✓       ✓ ✓  
  

 

Santa Cecilia ✓     ✓        ✓     ✓ 
 

  
 

  ✓       ✓ ✓ ✓ 
✓ ✓ 

✓ 

Semana de cine 
espiritual 

 ✓   ✓   ✓ ✓ ✓   ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ 
 
✓  

 
✓  ✓   ✓ ✓ ✓ ✓  ✓  

✓  
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Senderismo Sierra 
de Francia 

                   
 

               
  

 

Sensibiliz. con cine                    
 

  
 

            
  

 

STAT WARS         ✓ ✓ ✓ ✓ ✓       
 

  
 

            
  

 

Teatro en francés: Les 
trois mousquetaires 

                   
 

  
 

            
  

 

Teatro en inglés  ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ ✓           ✓ 
✓ 

✓ ✓ 
✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓ ✓ ✓ 
✓ ✓ 

✓ 

Villa La Olmeda y 
Quintanilla 

                   
 

  
 

            
  

 

Visita al Instituto de 
Neurociencias 

✓        ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓     
✓ 

✓  
 
✓  ✓  ✓ ✓ ✓      

  
 

Visita Escuela 
Politécnica Superior 

de Ávila 
                   

 
  

 
            

  
 

Visita fábrica 
Renault 

                   
 

  
 

            
  

 

Visita ONG  ✓   ✓   ✓ ✓ ✓   ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ 
 
✓  

 
✓  ✓   ✓ ✓ ✓ ✓  ✓  

✓  
 

Visita redacción 
Salamanca RTV al 

día 
                   

 
  

 
            

  
 

Vivero de empresas 
Génesis 

  ✓                 
✓ 

  
 

    ✓  ✓ ✓ ✓   ✓ 
  

 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS TRANSVERSALES A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 
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Actividades humanitarias       ✓ ✓ ✓ ✓   ✓      

Actividades mediación                   

Archivo Guerra Civil          ✓ ✓  ✓ ✓   ✓  

Arte Salamanca                 ✓  

Aula de Emprendim. ✓ ✓    ✓           ✓ ✓ 

AWS GETIT                   

Biotecnofarm ✓        ✓   ✓     ✓ ✓ 

Body Worldsen 
Madrid 

                  

Canguro matemático  ✓                 
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Carnaval                   

Carrera Solidaria                   

Casa Miguel Unamuno 
y Casa Lys 

                  

Charlas culturales 
Burlington 

 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

 
✓ ✓ 

  
✓ ✓ 

    

Charlas filosóficas  ✓  ✓   ✓  ✓ ✓   ✓   ✓   

Cine en inglés ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓   

Conciertos didácticos                   

Concurso Liga Debate                   

Concursos 
emprendim. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
   

✓ ✓ 
 ✓     ✓ ✓ 

Día del Libro ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Día Internacional 
eliminación violencia 

contra la mujer 
 ✓    

✓ ✓ 
 

✓ ✓ 
  ✓   ✓   

El tour de las mates ✓ ✓                 
Encuentros con 

coleccionist.                   

Escalada en Boulder                   
Festival de teatro 
clásico de Mérida                   

Geografía urbana 
Salamanca                 

✓ ✓ 

Graduación 2º Bach.                   

I torneo ajedrez rápido 
Sara Khadem 

 ✓                 

Intercambio Francia  ✓   ✓ ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓  

Jornada de 
emprendim. 

✓ ✓ 
      ✓        

✓ ✓ 

Jornada de puertas 
abiertas 

    ✓  ✓  ✓   ✓    ✓ ✓ ✓ 

Jornada sensibiliz. 
convivencia 

                  

Jornadas puertas 
abiertas Universidad       ✓  ✓        ✓ ✓ 

La Chandeleur                   
Liga Debate                   

Monólogos Científicos                   
Multiaventura en Gredos                   

Museo evolución 
Atapuerca                   

Museo Nacional 
Escultura Valladolid                 

✓ ✓ 

Olimpiadas Escolares                   

Olimpiadas escolares  ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓ ✓   ✓ ✓  ✓   
Operación bocata       ✓ ✓ ✓ ✓   ✓    ✓  
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Parque aventuras 
naturaleza                   

Patrimonio cultural y 
religioso de Salamanca                 ✓  

PECI ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Piragüismo                   
Plan de Lectura ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Proyecto “El Norte de 
Castilla”  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
       ✓    ✓ 

Proyectos 
voluntariado       

✓ ✓ ✓ ✓ 
  ✓    ✓  

Ruta literaria por 
Salamanca 

✓ ✓ ✓ ✓ 
              

Salamanca estilos de 
Arte                 

✓ ✓ 

Salida Madrid  ✓       ✓ ✓  ✓     ✓  

Santa Cecilia  ✓       ✓ ✓  ✓     ✓  

Semana Blanca                   

Semana de cine 
espiritual       

✓ ✓ ✓ ✓ 
  ✓    ✓  

Semana de la Música  ✓       ✓ ✓  ✓     ✓  

Senderismo Sierra de 
Francia                   

Sensibiliz. con cine       ✓ ✓ ✓ ✓   ✓    ✓  
STAT WARS  ✓                 

Teatro en francés: Les 
trois mousquetaires  ✓  ✓   

✓ ✓ 
  ✓        

Teatro en inglés ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓   
Viaje 1º Bachillerato                   

Viaje Francia  ✓   ✓ ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓   ✓ ✓  

Villa La Olmeda y 
Quintanilla                   

Visita al Instituto de 
Neurociencias            ✓     

✓ ✓ 

Visita Escuela 
Politécnica Superior de 

Ávila 
                  

Visita fábrica Renault                   
Visita ONG       ✓ ✓ ✓ ✓   ✓    ✓  

Visita redacción 
Salamanca RTV al día 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Vivero de empresas 
Génesis ✓  

✓ ✓ 
    ✓        

✓ ✓ 
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6. LÍNEA TIC – CRITERIOS COMUNES DE CENTRO 

 

1) Dimensión educativa 

 
a) Integración curricular de las TIC: 
o Uso de herramientas digitales en el diseño y desarrollo de programaciones 

didácticas, todas ellas con la misma estructura. 
o Aplicación de las TIC en metodologías activas como el aprendizaje basado 

en proyectos o la clase invertida. 
o Incorporación de recursos digitales en todas las materias para facilitar la 

comprensión y el aprendizaje significativo. 
o Creación de materiales TIC para la enseñanza-aprendizaje: estos 

materiales deberán realizarse con aplicaciones incluidas en el Office365, 
se alojarán en los grupos de Teams de los alumnos a los que van dirigidos 
y el repositorio de materiales compartidos entre profesores; podrán 
adaptarse materiales ya diseñados a las características del alumnado, 
siguiendo la guía de curación de contenidos adjunta. 
 

b) Competencia digital del profesorado: 
 

o Formación continua en herramientas y metodologías TIC. 
o Aplicación de buenas prácticas digitales en la enseñanza. 
o Uso de plataformas educativas oficiales (Teams, Moodle, etc.) para la 

gestión del aula y la comunicación con el alumnado. 
En este punto, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Todos los grupos-materia del centro tendrán un grupo en Teams o Moodle. 

• La estructura interior de los grupos se realizará por temas, en los que se 
incluirán los diferentes documentos de dichos temas. 

• Se deberá incluir, al menos, una tarea, trimestralmente, para valorar el 
aprendizaje de los alumnos con las herramientas TIC y la comunicación a 
los mismos de la evolución de sus aprendizajes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
c) Competencia digital del alumnado: 
o Desarrollo de habilidades para el uso responsable y seguro de las TIC. 
o Fomento de la búsqueda, selección y gestión de la información en 

entornos digitales. 
o Promoción de la creación de contenido digital por parte del alumnado. 
o Desarrollo de pensamiento computacional 
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d) Uso seguro y responsable de las TIC: 
o Sensibilización sobre el ciberacoso, la privacidad y la identidad digital. 
o Aplicación de normas de seguridad y protección de datos en el uso de 

herramientas digitales. 
o Supervisión y control del acceso a contenidos digitales adecuados. 
o Respeto a la propiedad intelectual y derechos de autor 
o Netiqueta 

 
e) Infraestructura y recursos digitales: 
o Acceso a dispositivos y conexión a internet en condiciones adecuadas para 

la enseñanza. 
o Uso eficiente de los recursos digitales proporcionados por la 

administración educativa. 
o Mantenimiento y actualización de las herramientas tecnológicas 

disponibles en el centro. 
 

f) Evaluación y mejora continua del uso de las TIC: 
o Análisis periódico del impacto de las TIC en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 
o Recogida de feedback del profesorado y alumnado sobre la integración 

digital en el aula. 
o Aplicación de mejoras basadas en experiencias previas y en la evolución de 

la tecnología educativa. 
 

2) Dimensión organizativa 

 
a) Planificación y coordinación: 
o Elaboración y actualización del Plan Digital del centro. 
o Coordinación entre los distintos departamentos para un uso coherente y 

eficiente de las TIC. 
o Designación de un equipo de coordinación TIC responsable de la 

implementación y seguimiento de la tecnología en el centro. 
 

b) Gestión de infraestructuras tecnológicas: 
o Mantenimiento y renovación de los dispositivos tecnológicos según las 

necesidades del centro. 
o Garantizar el acceso equitativo a los recursos TIC para todo el alumnado y 

profesorado. 
o Implementación de medidas de ciberseguridad para la protección de los 

datos y sistemas. 
o Utilización de los calendarios compartidos de gestión de reserva de aulas, 

de carritos y los códigos QR de comunicación de incidencias. 
 

c) Formación y apoyo al profesorado: 
o Organización de sesiones de formación interna y externa sobre el uso 

pedagógico de las TIC. 
o Creación de espacios de colaboración para compartir experiencias y 

buenas prácticas. 
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o Asesoramiento y soporte técnico para resolver incidencias tecnológicas. 
 

d) Uso de plataformas y herramientas digitales: 
o Implementación de plataformas oficiales para la gestión de la información 

y comunicación interna. 
o Fomento del uso de herramientas colaborativas para la planificación y 

evaluación. 
o Integración de sistemas de gestión del aprendizaje (LMS) para el 

seguimiento del alumnado. 
 

e) Evaluación del impacto organizativo de las TIC: 
o Revisión periódica del impacto de la digitalización en la organización y 

funcionamiento del centro. 
o Recogida de datos y análisis sobre el uso de las TIC en la gestión escolar. 
o Aplicación de mejoras y adaptaciones en función de los resultados 

obtenidos. 
 

3) Dimensión tecnológica 

 
a) Infraestructura y equipamiento: 
o Disponibilidad de dispositivos actualizados y adecuados a las necesidades 

educativas. 
o Implementación de redes seguras y de alta velocidad para garantizar la 

conectividad. 
o Uso de software y aplicaciones educativas alineadas con el currículo y las 

necesidades del centro. (Centro de software de Microsoft) 
 

b) Seguridad y protección de datos: 
o Aplicación de protocolos de seguridad informática y protección de datos 

personales. 
o Control y gestión de accesos a las plataformas digitales del centro. 
o Sensibilización y formación sobre ciberseguridad para la comunidad 

educativa. 
 

c) Mantenimiento y soporte técnico: 
o Creación de un plan de mantenimiento periódico del equipamiento TIC. 
o Disponibilidad de soporte técnico para resolver incidencias en el menor 

tiempo posible. 
o Evaluación continua del estado de la infraestructura tecnológica y su 

adecuación a las necesidades del centro. 
 

d) Innovación y desarrollo tecnológico: 
o Incorporación de nuevas tecnologías que favorezcan la innovación 

educativa. 
o Fomento del uso de inteligencia artificial y realidad aumentada en el 

aprendizaje. 
o Establecimiento de colaboraciones con otras instituciones para el 

desarrollo de proyectos tecnológicos. 
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GUÍA PARA LA CURACIÓN DE CONTENIDOS EN EL INSTITUTO 
 

1. DEFINICIÓN Y OBJETIVO 
La curación de contenidos es el proceso de búsqueda, selección, 
organización, filtrado y difusión de información relevante y de calidad 
sobre un tema específico. El objetivo de este protocolo es establecer una 
metodología común en el centro educativo para asegurar que los recursos 
utilizados en clase sean fiables, actualizados y útiles para el aprendizaje. 
 
Este protocolo servirá como referencia para unificar el trabajo en el 
instituto y garantizar un aprendizaje basado en fuentes fiables y bien 
organizadas. 
 
2. PROCESO DE CURACIÓN DE CONTENIDOS 
 
FASE 1: BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE FUENTES 
Antes de utilizar o compartir información, se deben seguir estos criterios: 
• Fiabilidad: Utilizar fuentes oficiales, académicas o de expertos en el 

área. 

• Actualización: Priorizar información reciente y relevante. 

• Objetividad: Evitar contenidos sesgados o con falta de evidencia 

científica. 

• Accesibilidad: Garantizar que la información pueda ser comprendida 

por el alumnado. 

Fuentes recomendadas: 
• Publicaciones científicas y académicas. 

• Organismos oficiales (Ministerio de Educación, UNESCO, etc.). 

• Revistas educativas y blogs de referencia. 

• Documentos elaborados por docentes del centro. 

🔴 Evitar: Información sin autoría clara, foros sin moderación o redes 
sociales sin verificación de datos. 
 
FASE 2: FILTRADO Y ORGANIZACIÓN 

Una vez seleccionada la información, se debe organizar de forma 
estructurada: 
• Clasificación: Por temas, asignaturas o niveles educativos. 

• Resumen: Extraer ideas clave para facilitar su comprensión. 

• Formato: Adaptar los contenidos a distintos formatos (documentos, 

presentaciones, infografías, vídeos, etc.). 

Ejemplo de estructura para organizar contenidos: 
• Tema: La energía y sus fuentes. 

• Recurso: Artículo de la Agencia Internacional de Energía. 

• Resumen: Explica los tipos de energía renovable y su impacto en el 

medio ambiente. 

• Aplicación en el aula: Lectura previa antes de un debate en clase. 
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FASE 3: DIFUSIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
Una vez curada la información, se debe difundir de manera accesible: 
• Publicación en plataformas educativas (Teams, Moodle, blogs del 

centro). 

• Creación de materiales propios (esquemas, mapas conceptuales, 

vídeos explicativos). 

• Uso en dinámicas de clase (debates, exposiciones, proyectos). 

📢 Buenas prácticas: 
• Compartir solo contenido verificado. 

• Citar siempre las fuentes. 

• Facilitar el acceso a la información a toda la comunidad educativa. 

 
3. RESPONSABILIDADES 
 

Rol Responsabilidad en la curación de 
contenidos 

Profesorado Seleccionar y validar recursos para su 
asignatura 

Coordinación 
TIC 

Supervisar el uso de plataformas digitales 
para compartir contenidos. 

Alumnado Aplicar los criterios de selección en 
trabajos y proyectos. 

Biblioteca 
del centro 

Facilitar acceso a fuentes de información 
fiables 

 
4. HERRAMIENTAS RECOMENDADAS 

Para optimizar el proceso, se recomienda el uso de herramientas 
digitales como: 

• Para búsqueda: Google Académico, Web científicas o de organismos 

oficiales. 

• Para organización: One DRIVE. 

• Para difusión: Teams, Moodle del centro o Padlet entre otros. 

 
5. SEGUIMIENTO Y MEJORA CONTINUA 
• Se revisará periódicamente la calidad y utilidad de los contenidos 

compartidos. 

• Se promoverá la formación docente en curación de contenidos. 

• Se fomentará la colaboración entre departamentos para compartir 

recursos. 
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C. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA PROMOCIÓN Y LA TITULACIÓN DEL 
ALUMNADO. 

 

Por lo que respecta a la promoción del alumnado, según se establece en el artículo 32 del Decreto 
40/2022, de 30 de septiembre, en consonancia con lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, promocionarán de primero a segundo curso los alumnos que hayan 
superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo.  

 

En relación con la obtención del título de Bachiller, el artículo 33 del Decreto 40/2022 hace 
referencia a lo regulado en el artículo 37.1 de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y al artículo 22 
del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

En estas disposiciones normativas se establece que para obtener el título de Bachiller será necesaria 
la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de bachillerato. Excepcionalmente, el 
equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un alumno o alumna que haya 
superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones 
siguientes: 

a. Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título. 

b. Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno 
o alumna en la materia. 

c. Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d. Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 
igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, 
se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

Para la valoración de la primera condición (a), se podrá obtener el grado de consecución de los 
objetivos en virtud de la relación entre competencias clave y objetivos, que se obtiene a través de 
los descriptores operativos, según se establece en el apartado C.4 de esta propuesta curricular. 

 

1. VINCULACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE ETAPA CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA 
ETAPA 

Según el artículo 7.3 del Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, las competencias clave 
y los objetivos de la etapa están íntimamente relacionados. Se entiende que el dominio de cada una 
de ellas contribuye al logro de los objetivos y viceversa.  

La vinculación entre los objetivos del bachillerato y los descriptores operativos de las competencias 
clave es la que se establece en el anexo I del citado Decreto.  

 

2. MAPAS DE RELACIONES CRITERIALES 

Los mapas de relaciones criteriales de las materias que forman parte de la oferta educativa del 
centro en cada uno de los cursos son los establecidos en el anexo IV del Decreto 40/2022, de 30 de 
septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de 
Castilla y León 

Teniendo en cuenta las materias que se imparten en el centro, esta oferta afecta al conjunto de 
mapas de relaciones criteriales y determina la contribución al desarrollo competencial del 
alumnado.  
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3. ASIGNACIÓN DEL PESO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN VINCULADOS A LOS 
DESCRIPTORES OPERATIVOS 

La calificación de cada descriptor operativo será el resultado de aplicar la media ponderada de las 
calificaciones obtenidas por el alumno en cada criterio de evaluación vinculado a dicho descriptor 
operativo en las diferentes materias que ha cursado, en función de la carga horaria de las materias 
a las que pertenece cada criterio de evaluación. 

 

CÁLCULO DE LA CALIFICACIÓN DE CADA COMPETENCIA 

Una vez calculadas las calificaciones de cada descriptor operativo, la calificación de las competencias 
clave se realizará a través de una media ponderada según el número de vinculaciones de cada 
descriptor en relación con dicha competencia. 

 

4. CRITERIOS DE TITULACIÓN DEL ALUMNADO Y PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LOS 
EQUIPOS DOCENTES PARA LA TOMA DE ESTA DECISIÓN 

 

Procedimiento general:  

Según lo establecido en el artículo 33 del Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que 
se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 
para determinar la obtención del título de Bachiller por parte del alumnado se aplicará lo 
regulado en el artículo 37.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 22 del 
Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

 

Requisitos para la titulación: 

Obtendrán el título de Bachiller los alumnos y alumnas que hayan obtenido evaluación 
positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un 
alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan 
además todas las condiciones siguientes: 

a. Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título. 

b. Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumno o alumna en la materia. 

c. Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d. Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 
sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de 
la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

Respecto al apartado a) se entenderá que un alumno o alumna ha alcanzado las 
competencias clave cuando todas y cada una de ellas hayan sido desarrolladas, al menos, en 
un grado suficiente. Se interpreta grado suficiente como la calificación igual o superior a 5 
en una escala de 0 a 10.  

Se entenderá que cuando un alumno o alumna alcance las competencias clave, habrá 
logrado los objetivos de la etapa.  
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Procedimiento específico para considerar que un alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados al título de Bachiller:  

En el caso de que un alumno o una alumna haya superado todas las materias salvo una, el 
equipo docente obtendrá el grado de desarrollo de las competencias clave a partir de la 
evaluación y calificación de los criterios de evaluación con los que se vincula cada uno de los 
descriptores operativos de la etapa, según el conjunto de mapas de relaciones criteriales, 
teniendo en cuenta el peso de los criterios de evaluación establecidos en el apartado C.3 de 
esta Propuesta Curricular.  
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D. DIRECTRICES GENERALES, ORIENTACIONES Y CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS Y DE AULA. 

 

1. ORIENTACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LOS 
CONTENIDOS. 

 

Las decisiones u orientaciones del centro en este ámbito se refieren a: 

- Desglosar los criterios de evaluación en indicadores de logro, si así lo decide el departamento 
correspondiente para cada criterio de evaluación concreto.  

- Desglosar los contenidos de las áreas en unidades concretas de trabajo. 
- Vincular los contenidos a los criterios de evaluación a través de sus indicadores de logro, en 

caso de que el criterio de evaluación esté desglosado en ellos. 

 

Los acuerdos y compromisos de centro que impliquen a todas las áreas serán los siguientes: 

 

A la hora de desglosar los criterios de evaluación en indicadores de logro, si procede, se tendrán en 
cuenta los siguientes aspectos: 

• Que cada indicador de logro contenga un solo verbo, y que este se enuncie en 3ª persona 
de singular. 

• Que el indicador de logro sea realmente observable y medible. 

• Que el conjunto de indicadores de logro en los que se desglose el criterio de evaluación 
cubra el espectro de aprendizaje al que se refiere este último. 

 

A la hora de desglosar los contenidos en unidades concretas de trabajo: 

• Que se enuncie en forma de expresión nominal, evitando sustantivos que indican procesos 
o niveles de logro. 

• Que definan títulos específicos de cuestiones a trabajar, pensando en su desarrollo en 
situaciones de aprendizaje concretas. 

• Que el conjunto de unidades concretas de trabajo en las que se desglose el contenido cubra 
el espectro de aprendizaje al que se refiere este último. 

• Que los contenidos estén vinculados con los criterios de evaluación. 

 

A la hora de vincular los contenidos con los criterios de evaluación a través de los indicadores de 
logro, y tomando las unidades concretas de trabajo, se propone: 

• Que todos los contenidos de la materia se asocien con los criterios de evaluación. 

• Que todos los criterios de evaluación sean susceptibles de desglosarse en indicadores de 
logro. 

• Que los indicadores de logro se asocien, en la medida de lo posible, con situaciones de 
aprendizaje concretas. 

• Asegurar que todos los criterios de evaluación y, en su caso, los indicadores de logro, 
aparezcan asociados a contenidos de la materia. 
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2. ORIENTACIONES PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

 

Según los apartados 1 y 2 del artículo 9 del Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, en todas 
las materias de la etapa se trabajarán: 

a) Las Tecnologías de la Información y la Comunicación, y su uso responsable. 
b) La educación para la convivencia escolar proactiva orientada al respeto de la diversidad 

como fuente de riqueza  
c) Las técnicas y estrategias propias de la oratoria que proporcionen al alumnado confianza en 

sí mismos, gestión de sus emociones y mejora de sus habilidades sociales. 
d) Actividades que fomenten el interés y el hábito de lectura, así como destrezas para una 

correcta expresión escrita. 

 

La incorporación de estos contenidos en las programaciones didácticas será concreta y sencilla. Se 
vincularán estos contenidos con algún otro elemento del currículo, tales como criterios de 
evaluación o contenidos de la materia, puesto que tanto su desarrollo como su evaluación estará 
integrada en la evaluación de las competencias específicas de la materia. Igualmente, se 
determinarán los momentos en los que se pretenden trabajar.  

La incorporación de estos contenidos en las programaciones de aula será también concreta. Para 
ello, se vincularán a actividades y tareas concretas. Desde el punto de vista metodológico, las 
orientaciones que se establecen son:  

• El trabajo colaborativo constituirá un recurso metodológico esencial que el profesorado 
fomentará.  

• El aprovechamiento de los recursos del centro y del entorno ha de estar vinculado al 
desarrollo de los contenidos transversales.  

• La organización de espacios, tiempos y grupos atenderá a las necesidades de las actividades 
y tareas de enseñanza-aprendizaje.  

 

Por otro lado, según los apartados 3 y 4 del citado artículo 9 del Decreto 40/2022, los centros 
educativos: 

a) Fomentarán la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, así como los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, la paz, la democracia, la pluralidad, el respeto a los derechos humanos y al Estado 
de derecho, y el rechazo al terrorismo y a cualquier tipo de violencia. 

b) Garantizarán la transmisión al alumnado de los valores y oportunidades de la Comunidad de 
Castilla y León como una opción favorable para su desarrollo personal y profesional.  

 

Así mismo, hay que tener en cuenta que todos los planes, proyectos y actividades extraescolares 
que se realizan a nivel de centro inciden en la consecución de los contenidos transversales. 

 

3. DECISIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE METODOLOGÍA DIDÁCTICA PROPIA DEL CENTRO 

El profesorado del centro deberá respetar los principios básicos del aprendizaje, siempre en función 
de las características de la etapa educativa. Igualmente, deberá respetar la naturaleza de la materia, 
las condiciones socioculturales de nuestro entorno, la disponibilidad de recursos del centro y, en 
especial, las características del alumnado. 
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Además, se deberá tener en cuenta lo establecido en los artículos 11 y 12, junto al anexo II.A, del 
Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del 
bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

En todo caso, los métodos pedagógicos utilizados por el profesorado se ajustarán a los siguientes 
principios, que se abordarán desde todas las materias: 

• Se procurará una enseñanza activa, vivencial y participativa del alumnado. 

• Se deberá partir de los conocimientos previos del alumnado, así como de su nivel 
competencial, introduciendo progresivamente los diferentes contenidos y experiencias, 
procurando de esta manera un aprendizaje activo. 

• Se atenderá a los diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos en función de sus 
necesidades educativas. 

• Se procurará un conocimiento sólido de los contenidos curriculares. 

• Se abordarán los contenidos transversales; en particular, se propiciará en el alumnado la 
observación, el análisis, la interpretación, la investigación, la capacidad creativa, la 
comprensión, el sentido crítico y la educación en valores, la resolución de problemas y la 
aplicación de los conocimientos adquiridos a diferentes contextos. 

• Se utilizarán las TIC y los recursos audiovisuales como herramientas de trabajo y evaluación 
en el desarrollo de contenidos. 

 

En cuanto a los estilos de enseñanza, entendidos estos como las relaciones que se establecen entre 
el docente y el alumnado durante el acto docente, se deberán emplear aquellos en los que el 
alumnado tenga un rol activo y participativo y que se refleje en la toma decisiones referidas tanto a 
la organización de las actividades como a su desarrollo, e incluso a la propia evaluación. 

En cuanto a las estrategias y técnicas de enseñanza a emplear por el profesorado, tipos de 
agrupamientos y formas de organización del espacio y del tiempo, se ajustarán a los siguientes 
principios, desde todas las materias: 

• Se favorecerá el aprendizaje colaborativo e interdisciplinar, propiciando las dinámicas de 
trabajo en espacios flexibles de formación y aprendizaje. 

• Se combinarán diferentes estrategias de aprendizaje: aprendizaje basado en 
proyectos/problemas, aprendizaje por descubrimiento, técnicas de aula invertida, técnicas 
de ludificación, etc. Todo esto va enfocado a la construcción progresiva de contextos 
educativos basados en el diseño universal del aprendizaje, que fomenten la inclusión 
efectiva de todo nuestro alumnado. 

 

4. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS DE DESARROLLO CURRICULAR 

 

La selección de los materiales de desarrollo curricular se ajustará a los siguientes criterios: 

1. Adaptarse al rigor científico adecuado a las edades del alumnado. 
2. Adaptarse al currículo fijado en el Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que se 

establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.  
3. Reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, derechos y deberes 

constitucionales. 
4. Reflejar y fomentar el respeto a los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de 
ajustarse toda la actividad educativa.  
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5. Fomentar el igual valor de mujeres y hombres, y no contener estereotipos sexistas o 
discriminatorios, según lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre. 

6. Fomentar la búsqueda crítica de fuentes de diversa naturaleza y procedencia, así como 
desarrollar la capacidad de aprender por sí mismo.  

7. Respetar las líneas pedagógicas establecidas por el centro. 

 

Los departamentos didácticos seleccionarán los materiales de desarrollo curricular ateniéndose a 
los criterios anteriormente señalados. 

El periodo de vigencia de los libros de texto, considerados como materiales de desarrollo curricular, 
con carácter general será de cuatro cursos escolares, salvo situaciones excepcionales y debidamente 
justificadas, tal y como establece la Orden EDU/286/2016, de 12 de abril, por la que se concreta el 
período de vigencia de los libros de texto en las enseñanzas de educación primaria, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
de Castilla y León. Por otra parte, según el Artículo 2.2 de la citada Orden: “Los centros harán pública 
la relación de los libros de texto para cada nuevo curso escolar antes del 10 de mayo en el tablón de 
anuncios del centro y, en su caso, en su página web. Una vez hecha pública dicha relación, no podrán 
introducirse modificaciones, salvo que, por motivos justificados, que se resuelvan con posterioridad 
a dicha fecha, el centro modifique su oferta educativa. En este caso, el centro informará de los 
cambios a las familias afectadas con la mayor brevedad posible.” 

 

La selección de los recursos de desarrollo curricular se ajustará a los siguientes criterios, una vez 
determinados por la Comisión de Coordinación Pedagógica: 

• Adaptarse al rigor científico adecuado a las edades del alumnado. 

• Adaptarse al currículo fijado en el Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

• Reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, derechos y deberes 
constitucionales.  

• Reflejar y fomentar el respeto a los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, y en el artículo 5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa. 

• Fomentar el igual valor de mujeres y hombres, y no contener estereotipos sexistas o 
discriminatorios, según lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre. 

• Respetar los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 

• Fomentar la búsqueda crítica de fuentes de diversa naturaleza y procedencia, así como 
desarrollar la capacidad de aprender por sí mismo. 

• Respetar las líneas pedagógicas establecidas por el centro.  

• Caracterizarse por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de 
manera que potencien la manipulación, la observación, la investigación y la elaboración 
creativa. 

 

Los docentes seleccionarán los recursos de desarrollo curricular ateniéndose a los criterios 
anteriormente señalados. 
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5. DIRECTRICES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

 

En relación con las técnicas e instrumentos de evaluación: 

• Las técnicas a emplear permitirán la valoración objetiva de los aprendizajes del alumnado. 

• Los instrumentos serán variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones 
que se planteen. En cada materia se utilizará obligatoriamente, como mínimo, un 
instrumento perteneciente a cada tipo de técnica: de observación, de análisis del 
desempeño y de rendimiento. 

• En la medida de lo posible, en todas las materias se incorporará algún instrumento de 
evaluación de carácter interdisciplinar. 

• En todas las materias se incluirán pruebas orales como instrumento obligatorio de 
evaluación. 

• En las programaciones didácticas se asignará cada instrumento al criterio o criterios de 
evaluación que pretende valorar. 

Tomando como referencia el Anexo II.B del Decreto 40/2022, se resume en la siguiente tabla la 
relación entre técnicas, finalidades, objeto y procedimientos o instrumentos de evaluación. 

 

PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACIÓN 

FINALIDAD DE LA 
EVALUACIÓN 

OBJETO DE LA 
EVALUACIÓN 

ACTIVIDAD DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTO DE 
EVALUACIÓN 

Observación 
Sistemática 

Obtener 
información y 
tomar registro 
de cómo se 
desarrolla el 
aprendizaje 

Proceso Intervención en 
clase y 
aportaciones 
que se hacen 
en contextos 
de 
participación 
grupal. 
  

  
Registro anecdótico 

Lista de control 

Lista de cotejo 

Diario de clase 

Rúbrica 

Escalas numéricas o 

verbales 

Graduaciones del 

valor de las 

respuestas de los 

exámenes 

  

De análisis de 
desempeño 

Propuesta de 
realización de 
actividades y 
tareas 

Proceso y 
resultado 

Porfolio 
Proyectos 
Trabajos de 
investigación 
Informe  
Cuaderno de 
clase 

De análisis de 
resultados 

Resultado de 
aprendizaje final 

Resultado Pruebas 
escritas 
(de respuesta 
cerrada, 
abierta o 
mixta; 
ejercicios 
prácticos, 
como análisis 
de casos, 
resolución de 
problemas; 
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comentario 
valorativo)  
  
Pruebas orales 
(examen oral, 
debate, puesta 
en común, 
intervención en 
clase, 
entrevista) 
  
Pruebas 
prácticas 

 

En relación con los momentos de evaluación: 

• Las técnicas e instrumentos deberán aplicarse de forma sistemática y continua a lo largo de 
todo el proceso educativo. 

• En las programaciones didácticas se determinará en qué momentos se aplicarán los 
diferentes procedimientos de evaluación. 

 

En relación con los agentes evaluadores: 

• Los profesores buscarán la participación del alumnado a través de su propia evaluación y de 
la evaluación entre iguales. Para ello, será necesario que se planteen pruebas de 
autoevaluación y de coevaluación. 

• En las programaciones didácticas se determinará para cada instrumento de evaluación si 
esta se llevará a cabo mediante heteroevaluación, autoevaluación y/o coevaluación. 

 

En relación con los criterios de calificación: 

• Dada la relación existente entre instrumentos de evaluación y los criterios de evaluación, se 
establecerán también los criterios de calificación de cada uno de los instrumentos de 
evaluación. 

• En las programaciones didácticas se establecerá el peso de cada uno de los criterios e 
instrumentos de evaluación de la materia. 

 

A los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo se le adaptará el proceso de evaluación, 
aspecto que también se reflejará en las oportunas programaciones didácticas. A tal efecto, se tendrá 
en cuenta lo establecido en los artículos 36 y 37 del Decreto 40/2022, de 29 de septiembre: 

 

Artículo 36. Atención a las diferencias individuales.  

1. El conjunto de diferencias individuales, tales como capacidad, ritmo de aprendizaje, estilo de 
aprendizaje, motivación, intereses, contexto social, situación cultural, circunstancia lingüística o 
estado de salud, que coexisten en todo el alumnado hace que los centros educativos y más 
concretamente sus aulas, sean espacios diversos. No obstante, todo el alumnado, con 
independencia de sus especificidades, tiene derecho a una educación inclusiva y de calidad, 
adecuada a sus características y necesidades. 
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2. Los centros educativos adoptarán las medidas necesarias para responder a las necesidades 
educativas concretas de su alumnado. La consejería competente en materia de educación 
establecerá la regulación que permita a los centros la adopción de dichas medidas.  
Estas medidas buscarán desarrollar el máximo potencial posible del alumnado y estarán 
orientadas a permitir que alcancen el nivel de desempeño previsto al finalizar la etapa de acuerdo 
con los descriptores operativos de las competencias clave, así como a la consecución de los 
objetivos de la misma. 

3. Para adecuar la respuesta educativa a las necesidades y diferencias de todo su alumnado, los 
centros diseñarán un plan de atención a la diversidad, que formará parte del proyecto educativo, 
y cuya estructura será determinada por parte de la consejería competente en materia de 
educación.  

 

Artículo 37. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

1. En virtud de lo establecido en el artículo 71.2 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se entiende 
por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, aquel que requiera una atención 
educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por retraso 
madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de 
atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por 
encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades 
intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o 
de historia escolar.  

2. La atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión, y buscará 
que pueda alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias previstas. 

3. A tal fin, los centros podrán establecer las alternativas organizativas y metodológicas y las 
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar su acceso al currículo.  

4. La administración educativa de Castilla y León y los centros educativos fomentarán la equidad e 
inclusión educativa, la igualdad de oportunidades y la no discriminación del alumnado con 
discapacidad. Para ello se establecerán las medidas de flexibilización y alternativas 
metodológicas de accesibilidad y diseño universal que sean necesarias para conseguir que este 
alumnado pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades.  

5. Igualmente, establecerán medidas de apoyo educativo para el alumnado con dificultades 
específicas de aprendizaje. En particular, se establecerán para este alumnado medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas.  

6. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal en los 
términos que determine la consejería competente en materia de educación, se flexibilizará 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.  

7. Asimismo, los centros establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de este 
alumnado.  

 

6. CRITERIOS PARA LA INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS SOBRE LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. 

 

La información que se proporcionará a los alumnos y sus familias sobre los resultados de las 
diferentes evaluaciones será la siguiente: 
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• En cuanto a los resultados del alumnado tras la celebración de las sesiones de seguimiento, 
se informará de los resultados obtenidos en cada una de las materias que curse cada alumno 
mediante un boletín de calificaciones. Cada profesor también informará al alumno y, en su 
caso, a los padres, madres o tutores legales, sobre el nivel de consecución de los aprendizajes 
esperados, a través de la calificación de los criterios de evaluación. No se informará del grado 
de desarrollo de las competencias clave. 

• En cuanto a los resultados del alumnado tras la celebración de la sesión final, se informará 
formalmente de la calificación de cada una de las materias que curse cada alumno mediante 
el boletín de calificaciones. En segundo curso, se informará, igualmente, de los resultados 
finales de las pruebas realizadas a los alumnos con asignaturas pendientes del curso anterior. 
También se informará del grado de desarrollo de las competencias.  

 

7. ORIENTACIONES PARA EL DISEÑO Y PUESTA EN PRÁCTICA DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 13.2 del Decreto 40/2022, de 30 de septiembre, 
por el que se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y 
León, las situaciones de aprendizaje deberán obligatoriamente: 

• Ser globalizadas; es decir, deberán incluir contenidos de varios bloques de contenidos. Se 
aconseja que el menos una de las situaciones de aprendizaje que se diseñen durante el curso 
deberá integrar contenidos de más de una materia. 

• Ser estimulantes; es decir, deberán tener interés para el alumnado.  

• Ser significativas; es decir, deberán partir de los conocimientos previos del alumnado en 
relación con contextos cotidianos de los ámbitos personal, social, educativo y/o profesional. 

• Ser inclusivas; es decir, deberán garantizar el acceso a las mismas de todo el alumnado, 
adecuándolas a sus características evolutivas y a sus ritmos y estilos de aprendizaje. 

Además de estos preceptos de obligado cumplimiento, se establecen las siguientes orientaciones 
para su diseño. Deberán: 

• Referirse a los ámbitos personal, social, profesional o educativo del alumnado, procurando 
que se incluyan varios de estos ámbitos de forma simultánea. 

• Dentro de cada uno de estos ámbitos, considerar uno o varios contextos relevantes para el 
alumnado. 

• Determinar un título que identifique la situación. 

• Partir de un reto o un problema cercano al alumnado.  

• Estar fundamentada curricularmente: objetivos de etapa, descriptores operativos, 
competencias específicas, criterios de evaluación, contenidos de la materia (o materias) y 
transversales.  

• Incluir los aspectos metodológicos propios de la misma (métodos pedagógicos, organización 
del alumnado y agrupamientos, cronograma y organización del tiempo y organización del 
espacio). 

• Incluir los materiales y recursos de desarrollo curricular que se emplearán.  

• Incluir las actividades y tareas que deberán realizar los alumnos. 

 

En cuanto a la puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje, se establecen las siguientes 
orientaciones: 

• Motivar a los alumnos a través del uso de distintos elementos atractivos (lecturas, materiales 
tangibles, decoración, visitas…), buscando activar sus conocimientos previos, procurando 
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que hagan inferencias, planteen hipótesis y surjan conflictos cognitivos en interacción con 
sus iguales. 

• Potenciar la realización de actividades de observación, investigación, experimentación y 
exploración, que ayuden al alumnado a resolver los retos planteados. 

• Favorecer la reflexión sobre el propio aprendizaje valorando el proceso llevado a cabo, 
difundiendo los resultados a la comunidad educativa.  

• La evaluación debe ser continua, y estar presente durante toda la secuencia de manera que 
permita realizar modificaciones y tomar decisiones para ir ajustándola a las necesidades, 
capacidades e intereses del alumnado. 

Además, es precisa una evaluación de la situación de aprendizaje, en la que se valorará si ha habido 
una definición adecuada de los elementos curriculares, y se realizará un análisis de su desarrollo, de 
su impacto y de la satisfacción de los participantes. 

 

8. DIRECTRICES PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA 
DOCENTE. 

La evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente pretende: 

• Asegurar la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

• Garantizar la equidad en la educación. 

• Mejorar el trabajo del profesorado, sirviendo de apoyo y promoción de su desarrollo 
profesional. 

• Fomentar la participación de las familias y el alumnado en la evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

Todas las programaciones didácticas incorporarán, al menos, los siguientes ámbitos de evaluación: 

1. Evaluación de la programación didáctica y de la programación de aula: 
a.  Elaboración de la programación didáctica y de la programación de aula. 
b. Contenido de la programación didáctica y de la programación de aula. 
c. Grado de cumplimiento de lo establecido en la programación didáctica y en la 

programación de aula. 
d. Revisión de la programación didáctica y de la programación de aula. 
e. Información ofrecida sobre la programación didáctica. 

2. Evaluación de la práctica docente: 
a. Planificación de la Práctica docente. 

i. Respecto de los componentes de la programación didáctica y aula. 
ii. Respecto de la coordinación docente. 

b. Motivación hacia el aprendizaje del alumnado. 
i. Respecto de la motivación inicial del alumnado. 

ii. Respecto de la motivación durante el proceso. 
c. Proceso de enseñanza-aprendizaje. 

i. Respecto de las actividades. 
ii. Respecto de la organización del aula. 

iii. Respecto del clima en el aula. 
iv. Respecto de la utilización de recursos y materiales didácticos. 

d. Seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
i. Respecto de lo programado. 

ii. Respecto de la información al alumnado. 
iii. Respecto de la contextualización. 

e. Evaluación del proceso. 
i. Respecto de los criterios de evaluación e indicadores de logro. 



 30 

ii. Respecto de los instrumentos de evaluación. 
iii. Respecto de la participación de las familias y el alumnado en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje 

 

Los departamentos didácticos establecerán indicadores de logro para cada uno de estos ámbitos, 
junto a aquellos otros ámbitos que estimen oportunos. 

Las técnicas e instrumentos que se podrían utilizarán en el centro educativo para llevar a cabo la 
evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente son: 

• El análisis de documentos de planificación institucional: 
o Proyecto de dirección. 
o Proyecto Educativo. 
o Programación General Anual. 
o Propuesta Curricular. 
o Programaciones Didácticas. 
o Programaciones de Aula. 

• La observación. 

• Grupos de discusión, en el seno de cualquiera de los órganos de coordinación docente en el 
que cada miembro expone su perspectiva y se levanta acta. 

• Cuestionarios, bajo la modalidad de auto informe. 

• Diario del profesor, a partir de la reflexión que cada profesor hace de su propia acción 
educativa, y que puede quedar reflejada en la programación de aula. 

Los momentos que se utilizarán son: 

La evaluación será continua, ya que los procesos de enseñanza y la práctica docente están 
en permanente revisión, actualización y mejora. En todo caso, al finalizar el curso se 
incorporará a la memoria final. 

Los agentes evaluadores serán: 

• Los profesores, que realizarán una autoevaluación sobre los documentos institucionales que 
ellos han diseñado y sobre su propia acción como docentes. 

• Los jefes de departamento, que realizarán una evaluación sobre las programaciones 
didácticas de su departamento. 

• El director o directora, que realizará una evaluación sobre las programaciones y sobre el 
funcionamiento de los departamentos didácticos. 

• La Comisión de Coordinación Pedagógica, que realizará una autoevaluación sobre el 
funcionamiento de la misma. 

• La comunidad educativa, a través del consejo escolar. 
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E. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA CURRICULAR 

 

La evaluación y seguimiento de la propuesta curricular debe ser permanente y continua, y debe 
permitir la introducción de correcciones o modificaciones para llegar a conseguir los objetivos 
propuestos. Circunstancias especiales pueden motivar la introducción de nuevos objetivos, 
necesarios para hacer frente a las demandas que pudieran surgir en el centro.  

En la evaluación de la propuesta curricular, dado el carácter de instrumento útil y eficaz de la misma, 
se deben tener en cuenta las mismas condiciones de participación y progresión que se han utilizado 
para su elaboración. Así pues, eventuales modificaciones serán discutidas y propuestas en los 
órganos de coordinación docente, particularmente la comisión de coordinación pedagógica, y 
corresponderá al claustro su aprobación, previo informe al consejo escolar. 

Los elementos fundamentales que se considerarán en la evaluación de la propuesta curricular son: 

¿QUÉ EVALUAR? 

La propia estructura de la propuesta curricular permite identificar un conjunto de indicadores de 
logro a través de los cuales se puede valorar el grado de cumplimiento y satisfacción o, 
eventualmente, elementos críticos sobre los que se debe actuar para su mejora. He aquí algunos 
ejemplos: 

• A.2. Grado de cumplimiento de las competencias clave por parte de los estudiantes que 
concluyen Bachillerato: porcentajes, competencias más altas y bajas, número de estudiantes 
que no titulan… 

• B.3. Análisis de la contribución de las actuaciones generales del centro al desarrollo de las 
competencias clave. 

• C.4/5. Revisión de los criterios de promoción/titulación, en función de incidentes críticos que 
puedan haberse producido. 

• D.3.a-c. Análisis de la incorporación de los contenidos transversales, en correlación con los 
resultados obtenidos en la competencia en comunicación lingüística, al objeto de mejorar 
dicha competencia, si procede. 

• D.8. Análisis de la satisfacción de las familias con la información recibida sobre los resultados 
de la evaluación del alumnado. 

 

¿CÓMO EVALUAR? 

Los instrumentos de evaluación de la propuesta curricular deben ser variados y de diferente 
naturaleza. Algunos de ellos, como se puede comprobar por los indicadores de logro antes 
mencionados, son de carácter cuantitativo y se obtienen como resultados del proceso de evaluación 
del alumnado o de las memorias de los departamentos. Otros, sin embargo, requieren de un 
proceso de discusión, bien en los departamentos, en la comisión de coordinación pedagógica o 
claustro, con las familias o los estudiantes. En otros casos se requerirá de cuestionarios que 
permitan valorar la percepción o identificar sugerencias de mejora.  

Algunos de estos instrumentos son: 

• Datos obtenidos de los procesos de evaluación: 
Ejemplos: materias que presentan un bajo rendimiento, así como competencias o 
descriptores operativos que se alcanzan en un grado menor; número de proyectos de 
carácter interdisciplinar; porcentaje de alumnos que recuperan materias suspensas de 
cursos anteriores… 
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• Análisis de aspectos concretos de la propuesta curricular, en grupos de discusión: 
Ejemplos: discusión, en la comisión de coordinación pedagógica, sobre la oportunidad de 
modificar el peso de las ponderaciones de los descriptores operativos en cada competencia; 
grupos de discusión, a través de los tutores, sobre las dificultades percibidas por los 
estudiantes para el desarrollo de proyectos significativos; discusión, en el claustro, sobre la 
contribución de las actividades extraescolares al desarrollo de las competencias clave. 

• Cuestionarios sobre aspectos concretos de la propuesta curricular que deban ser evaluados: 

Ejemplos: cuestionario de satisfacción a las familias sobre el grado de satisfacción con la 
información recibida sobre los resultados de la evaluación del alumnado; cuestionario, 
dirigido al profesorado, para evaluar determinados aspectos de la propuesta curricular. 

 

¿CUÁNDO EVALUAR? 

La evaluación debe ser continua y estar permanentemente abierta. Esto significa que, en el 
momento en que se identifique cualquier elemento susceptible de mejora, debe discutirse la 
viabilidad de eventuales soluciones y su incorporación, a la mayor brevedad posible, previa 
aprobación por parte del claustro. 

No obstante, hay dos momentos fundamentales en los que la evaluación cobra especial 
importancia: 

1. Evaluación trimestral de los resultados de las evaluaciones de seguimiento. 
2. Evaluación final, coincidiendo con el fin de curso. 

 

¿QUIÉN EVALÚA? 

La responsabilidad última de la evaluación de la propuesta curricular corresponde al claustro de 
profesores. No obstante, la evaluación es una responsabilidad en la que debe estar involucrada toda 
la comunidad educativa: docentes, estudiantes, familias, equipo directivo, órganos de coordinación 
y consejo escolar. 

Como se ha comprobado por los instrumentos de evaluación, el proceso de evaluación consistirá en 
la recogida de todas estas evidencias, indicadores de logro, resultados de grupos de discusión y 
cuestionarios, que, en informe elaborado por el equipo directivo, serán discutidos en la comisión de 
coordinación pedagógica, para que sus propuestas puedan ser discutidas y aprobadas en el claustro. 

 

Las conclusiones que se extraigan de dicha evaluación se incorporarán al final de curso a la memoria 
de la programación general anual. Estas conclusiones serán la base para la elaboración de la 
propuesta curricular del curso siguiente. 
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ANEXO I: MAPA DE RELACIONES 
COMPETENCIALES - CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA 
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Competencia Específica 4         1         1     1               1             1 1 1       1         8 

Competencia Específica 5   1     1 1           1   1               1   1   1   1 1 1 1               12 

D
ib

u
jo

 T
é

cn
ic

o
 Competencia Específica 1 1 1 1             1   1   1   1         1     1   1             1 1   1     13 

Competencia Específica 2   1             1 1   1       1     1           1           1             1 9 

Competencia Específica 3                 1 1 1 1             1         1 1           1 1   1       1 11 

Competencia Específica 4   1         1 1 1     1     1       1       1 1 1             1     1     1 13 

Competencia Específica 5                   1 1 1   1 1 1   1           1 1           1 1       1     12 

Ec
o

n
o

m
ía

 Competencia Específica 1   1               1                           1 1     1   1 1         1     8 

Competencia Específica 2   1 1           1 1                           1       1   1 1               8 

Competencia Específica 3   1 1           1                             1 1     1 1 1 1               9 

Competencia Específica 4   1 1     1 1         1         1     1       1 1   1     1 1               12 
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Competencia Específica 5 1 1 1       1         1   1       1   1       1 1     1   1           1     13 

Competencia Específica 6     1   1         1     1 1                     1     1 1 1 1 1             11 

Ed
u

ca
ci

ó
n

 F
ís

ic
a Competencia Específica 1   1 1           1 1   1 1 1 1 1 1   1 1         1             1             14 

Competencia Específica 2                 1 1                   1       1             1 1             6 

Competencia Específica 3 1       1     1     1               1   1 1 1   1   1 1                     11 

Competencia Específica 4                         1   1         1           1             1     1 1   7 

Competencia Específica 5                         1             1 1               1 1                 5 

Fi
lo

so
fí

a 

Competencia Específica 1   1         1                         1           1   1         1           6 

Competencia Específica 2 1 1 1           1         1   1               1       1       1             9 

Competencia Específica 3 1 1     1       1                                     1                     5 

Competencia Específica 4 1       1       1                         1         1 1         1     1     8 

Competencia Específica 5         1                                         1 1 1                     4 

Competencia Específica 6   1                                               1   1           1         4 

Competencia Específica 7   1 1             1                           1   1   1 1       1           8 

Competencia Específica 8         1                             1           1 1 1 1 1                 7 

Competencia Específica 9                                           1         1 1           1 1 1     6 

Competencia Específica 10 1   1 1                                   1   1 1 1 1           1           9 

Fí
si

ca
 

Competencia Específica 1                 1 1 1             1                                         4 

Competencia Específica 2                   1     1               1               1                   4 

Competencia Específica 3 1 1     1       1     1       1                                             6 

Competencia Específica 4     1     1         1   1 1 1 1               1                             8 

Competencia Específica 5 1               1     1                     1           1     1             6 

Competencia Específica 6                   1     1                       1         1                 4 

Fí
si

ca
 y

 Q
u

ím
ic

a 

Competencia Específica 1                 1 1     1             1                   1                 5 

Competencia Específica 2                 1 1                           1           1                 4 

Competencia Específica 3 1       1             1     1                 1                             5 

Competencia Específica 4           1         1     1   1             1               1               6 

Competencia Específica 5                     1   1                 1 1           1                   5 

Competencia Específica 6                     1 1 1               1       1           1               6 

H
is

to
ri

a 
d

e
 E

sp
añ

a 

Competencia Específica 1   1     1                             1   1       1 1                       6 

Competencia Específica 2   1 1   1                                 1       1 1 1         1 1         9 

Competencia Específica 3                 1     1     1         1 1         1     1 1                 8 

Competencia Específica 4 1 1   1               1   1                   1   1   1           1         9 

Competencia Específica 5 1 1 1                 1                   1   1   1 1 1         1           10 

Competencia Específica 6 1                     1             1         1   1 1 1         1 1         9 

Competencia Específica 7   1   1                            1 1   1         1 1         1 1         9 

Competencia Específica 8 1 1                 1               1     1 1    1   1       1 1 1   1     12 

H
is

to
ri

a 
d

e
 la

 
Fi

lo
so

fí
a 

Competencia Específica 1 1 1 1 1     1     1   1   1   1               1       1       1             12 

Competencia Específica 2 1       1       1 1                       1         1 1   1     1     1     10 

Competencia Específica 3   1 1                                             1 1 1         1           6 

Competencia Específica 4   1                                              1 1 1         1           5 
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Competencia Específica 5   1   1               1                        1 1 1 1         1           8 

Competencia Específica 6   1                       1                       1 1 1         1           6 

Competencia Específica 7                        1           1         1   1 1 1 1 1                 8 

H
is

to
ri

a 
d

e
 la

 

M
ú

si
ca

 y
 d

e
 la

 
D

an
za

 

Competencia Específica 1 1 1 1     1 1     1           1               1       1       1   1         11 

Competencia Específica 2   1 1         1   1       1               1   1   1             1 1 1       11 

Competencia Específica 3   1           1                     1     1 1                 1     1 1 1 1 10 

Competencia Específica 4   1 1             1       1 1 1     1         1   1   1         1 1       1 13 

Competencia Específica 5 1   1         1             1 1     1         1 1     1       1 1         1 12 

Le
n

gu
a 

C
as

te
lla

n
a 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 Competencia Específica 1 1 1     1   1 1           1   1     1           1 1 1         1 1           13 

Competencia Específica 2 1 1 1   1   1   1     1     1 1               1 1     1         1           13 

Competencia Específica 3 1 1 1   1   1   1   1       1 1                     1 1             1       12 

Competencia Específica 4   1 1   1   1   1   1 1   1 1 1               1 1     1         1           14 

Competencia Específica 5 1 1 1   1   1   1           1 1                 1   1           1           11 

Competencia Específica 6 1 1 1       1             1 1 1 1             1   1 1     1   1             13 

Competencia Específica 7 1 1   1     1               1 1     1       1                     1 1 1     11 

Competencia Específica 8 1 1   1     1     1         1 1               1   1             1 1 1 1   1 14 

Competencia Específica 9 1 1 1 1     1   1 1           1 1               1 1             1           12 

Competencia Específica 10 1       1     1             1 1           1 1     1 1 1   1         1       12 

Le
n

gu
a 

Ex
tr

an
je

ra
 Competencia Específica 1   1 1 1   1 1   1         1   1     1         1                             10 

Competencia Específica 2 1       1 1 1   1         1 1 1 1   1         1       1   1   1     1 1   1 17 

Competencia Específica 3 1       1 1 1   1             1           1           1                     8 

Competencia Específica 4 1       1 1 1 1 1             1           1 1           1     1 1           12 

Competencia Específica 5 1   1       1 1 1             1     1         1                             8 

Competencia Específica 6       1 1     1                           1           1         1           6 

M
at

em
át

ic
as

 

Competencia Específica 1   1             1 1 1       1     1           1 1             1             9 

Competencia Específica 2                 1 1           1               1       1       1             6 

Competencia Específica 3 1               1 1       1 1 1   1                           1             8 

Competencia Específica 4                 1 1 1       1 1   1                           1             7 

Competencia Específica 5                 1   1       1 1                                 1           5 

Competencia Específica 6                 1 1         1                   1       1   1 1 1           8 

Competencia Específica 7 1                   1     1 1     1                           1         1 1 8 

Competencia Específica 8 1   1     1       1   1       1                                       1     7 

Competencia Específica 9               1         1           1 1   1 1       1 1     1               9 

M
at

em
át

ic
as

 A
p

lic
ad

as
 a

 la
s 

C
ie

n
ci

as
 S

o
ci

al
e

s 

Competencia Específica 1   1             1 1 1       1     1           1 1             1             9 

Competencia Específica 2                 1 1           1               1       1       1             6 

Competencia Específica 3 1               1 1       1 1 1   1                           1             8 

Competencia Específica 4                 1 1 1       1 1   1                           1             7 

Competencia Específica 5                 1   1       1 1                                 1           5 

Competencia Específica 6                 1 1         1                   1       1   1 1 1           8 

Competencia Específica 7 1                   1     1 1     1                           1         1 1 8 

Competencia Específica 8 1   1     1       1   1     1 1                                       1     8 
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Competencia Específica 9               1         1           1 1   1 1       1 1     1               9 

P
si

co
lo

gí
a 

Competencia Específica 1 1 1         1     1   1   1                   1 1 1                         9 

Competencia Específica 2 1                     1   1                   1 1 1                         6 

Competencia Específica 3 1 1               1     1 1               1       1                         7 

Competencia Específica 4   1   1                               1       1 1 1                         6 

Competencia Específica 5     1             1   1 1               1 1                                 6 

Competencia Específica 6   1 1                 1         1                 1         1     1         7 

Q
u

ím
ic

a 

Competencia Específica 1           1     1 1 1 1                                   1                 6 

Competencia Específica 2 1 1               1     1         1                       1                 6 

Competencia Específica 3 1       1             1                       1               1             5 

Competencia Específica 4 1               1 1     1                     1 1       1   1               8 

Competencia Específica 5           1     1 1 1     1 1 1   1                                         8 

Competencia Específica 6                       1                     1           1                   3 

R
e

lig
ió

n
 

Competencia Específica 1 1   1                     1     1   1 1   1   1 1           1 1     1       12 

Competencia Específica 2   1     1     1         1     1         1   1     1 1   1 1                 11 

Competencia Específica 3 1       1           1     1             1   1         1 1 1         1     1 11 

Competencia Específica 4       1       1             1 1                       1         1 1   1 1 1 10 

Competencia Específica 5 1                                   1 1   1           1     1   1   1   1   9 

Competencia Específica 6   1 1                 1   1               1   1 1 1     1     1 1           11 

Se
gu

n
d

a 
Le

n
gu

a 
Ex

tr
an

je
ra

 

Competencia Específica 1   1 1 1   1 1   1         1   1     1         1                             10 

Competencia Específica 2 1       1 1 1   1         1 1 1 1   1         1       1   1   1     1 1   1 17 

Competencia Específica 3 1       1 1 1   1             1           1           1                     8 

Competencia Específica 4 1       1 1 1 1 1             1           1 1           1     1 1           12 

Competencia Específica 5 1   1       1 1 1             1     1         1                             8 

Competencia Específica 6       1 1     1                           1           1         1           6 

Te
cn

o
lo

gí
a 

e
 

In
ge

n
ie

rí
a 

Competencia Específica 1 1   1         1 1   1 1   1 1 1   1 1           1         1 1 1             15 

Competencia Específica 2                   1 1 1 1 1 1       1         1     1   1 1           1     12 

Competencia Específica 3 1   1         1 1   1 1   1 1 1   1             1         1   1       1 1 1 16 

Competencia Específica 4                 1 1 1 1 1   1 1   1   1 1       1             1             12 

Competencia Específica 5                 1 1 1     1 1 1   1 1     1   1               1             11 

Competencia Específica 6     1             1 1   1 1 1   1 1     1       1       1 1 1 1             14 

Te
cn

o
lo

gí

as
 d

e
 la

 
In

fo
rm

ac
i

ó
n

 y
 la

 

C
o

m
u

n
ic

a
ci

ó
n

 Competencia Específica 1 1   1           1   1 1   1 1 1   1     1 1 1 1 1         1   1       1 1 1 19 

Competencia Específica 2   1     1     1 1 1 1 1 1 1 1 1   1     1 1   1 1       1 1   1       1 1 1 22 

Competencia Específica 3               1 1   1     1   1   1       1   1 1       1 1   1       1 1 1 15 

  

Vinculaciones por Descriptor: 68 68 52 14 40 28 30 22 67 68 37 52 30 50 52 61 18 24 31 25 20 37 20 66 48 43 27 62 34 39 25 51 39 17 14 26 11 19 

1435 Vinculaciones por 
Competencia: 

242 80 254 205 247 166 115 126 
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ANEXO II: MAPA DE RELACIONES 
COMPETENCIALES - HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES 
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Competencia en 
Comunicación 

Lingüística 

Competencia 
Plurilingüe 

Competencia 
Matemática y 

Competencia en 
Ciencia, Tecnología e 

Ingeniería 

Competencia Digital 
Competencia Personal, Social y de 

Aprender a Aprender 
Competencia 

Ciudadana 
Competencia 

Emprendedora 
Competencia en Conciencia y 

Expresión Cultural 

V
in

cu
la

ci
o

n
e

s 
D

e
cr

e
to

 C
u

rr
íc

u
lo

 

    

C
C

L1
 

C
C

L2
 

C
C

L3
 

C
C

L4
 

C
C

L5
 

C
P

1
 

C
P

2
 

C
P

3
 

ST
EM

 1
 

ST
EM

 2
 

ST
EM

 3
 

ST
EM

 4
 

ST
EM

 5
  

C
D

 1
 

C
D

 2
 

C
D

 3
 

C
D

 4
 

C
D

 5
 

C
P

SA
A

 1
.1

 

C
P

SA
A

 1
.2

 

C
P

SA
A

 2
 

C
P

SA
A

 3
.1

 

C
P

SA
A

 3
.2

 

C
P

SA
A

 4
 

C
P

SA
A

 5
 

C
C

 1
 

C
C

 2
 

C
C

 3
 

C
C

 4
 

C
E 

1
 

C
E 

2
 

C
E 

3
  

C
C

EC
 1

 

C
C

EC
2

 

C
C

EC
3

.1
 

C
C

EC
 3

.2
 

C
C

EC
 4

.1
 

C
C

EC
 4

.2
 

Ec
o

n
o

m
ía

 

Competencia Específica 1   1               1                           1 1     1   1 1         1     8 

Competencia Específica 2   1 1           1 1                           1       1   1 1               8 

Competencia Específica 3   1 1           1                             1 1     1 1 1 1               9 

Competencia Específica 4   1 1     1 1         1         1     1       1 1   1     1 1               12 

Competencia Específica 5 1 1 1       1         1   1       1   1       1 1     1   1           1     13 

Competencia Específica 6     1   1         1     1 1                     1     1 1 1 1 1             11 

Ed
u

ca
ci

ó
n

 F
ís

ic
a Competencia Específica 1   1 1           1 1   1 1 1 1 1 1   1 1         1             1             14 

Competencia Específica 2                 1 1                   1       1             1 1             6 

Competencia Específica 3 1       1     1     1               1   1 1 1   1   1 1                     11 

Competencia Específica 4                         1   1         1           1             1     1 1   7 

Competencia Específica 5                         1             1 1               1 1                 5 

Em
p

re
sa

 y
 D

is
eñ

o
 

d
e

 M
o

d
e

lo
s 

d
e

 

N
e

go
ci

o
 

Competencia Específica 1   1                         1     1   1       1   1       1 1               8 

Competencia Específica 2   1 1                 1   1             1       1       1 1                 8 

Competencia Específica 3   1 1             1   1                       1       1   1             1   8 

Competencia Específica 4 1   1     1 1                 1               1             1           1 1 9 

Competencia Específica 5                 1 1         1 1     1           1         1 1 1             9 

Fi
lo

so
fí

a 

Competencia Específica 1   1         1                         1           1   1         1           6 

Competencia Específica 2 1 1 1           1         1   1               1       1       1             9 

Competencia Específica 3 1 1     1       1                                     1                     5 

Competencia Específica 4 1       1       1                         1         1 1         1     1     8 

Competencia Específica 5         1                                         1 1 1                     4 

Competencia Específica 6   1                                               1   1           1         4 

Competencia Específica 7   1 1             1                           1   1   1 1       1           8 

Competencia Específica 8         1                             1           1 1 1 1 1                 7 

Competencia Específica 9                                           1         1 1           1 1 1     6 

Competencia Específica 10 1   1 1                                   1   1 1 1 1           1           9 

Fu
n

d
am

en
to

s 
d

e
 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 y

 

G
e

st
ió

n
 

Competencia Específica 1     1                 1   1   1               1         1 1   1             8 

Competencia Específica 2     1           1     1   1   1               1     1       1 1             9 

Competencia Específica 3     1           1     1   1   1               1     1         1             8 

Competencia Específica 4     1           1         1   1               1     1                       6 

Competencia Específica 5 1   1                     1 1 1 1   1                         1     1       9 

Competencia Específica 6     1               1       1                 1         1 1 1 1             8 
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G
e

o
gr

af
ía

 

Competencia Específica 1 1   1                   1       1     1 1     1   1     1 1   1             11 

Competencia Específica 2                       1 1 1                       1     1 1     1 1         8 

Competencia Específica 3                 1     1                   1       1   1 1       1           7 

Competencia Específica 4 1               1 1       1 1 1   1                   1   1   1             10 

Competencia Específica 5         1       1       1       1         1   1     1 1 1 1             1   11 

Competencia Específica 6                       1               1   1       1 1 1 1 1 1         1     10 

Competencia Específica 7     1   1       1     1   1         1 1     1   1     1   1   1             12 

G
ri

e
go

 

Competencia Específica 1 1 1         1   1 1                 1           1                           7 

Competencia Específica 2 1 1         1 1 1                   1           1                           7 

Competencia Específica 3 1     1   1                                           1         1 1         6 

Competencia Específica 4     1         1           1 1             1       1 1 1         1           9 

Competencia Específica 5     1                     1 1                     1     1 1     1 1         8 

H
is

to
ri

a 
d

e
 E

sp
añ

a 

Competencia Específica 1   1     1                             1   1       1 1                       6 

Competencia Específica 2   1 1   1                                 1       1 1 1         1 1         9 

Competencia Específica 3                 1     1     1         1 1         1     1 1                 8 

Competencia Específica 4 1 1   1               1   1                   1   1   1           1         9 

Competencia Específica 5 1 1 1                 1                   1   1   1 1 1         1           10 

Competencia Específica 6 1                     1             1         1   1 1 1         1 1         9 

Competencia Específica 7   1   1                            1 1   1         1 1         1 1         9 

Competencia Específica 8 1 1                 1               1     1 1    1   1       1 1 1   1     12 

H
is

to
ri

a 
d

e
 la

 F
ilo

so
fí

a Competencia Específica 1 1 1 1 1     1     1   1   1   1               1       1       1             12 

Competencia Específica 2 1       1       1 1                       1         1 1   1     1     1     10 

Competencia Específica 3   1 1                                             1 1 1         1           6 

Competencia Específica 4   1                                              1 1 1         1           5 

Competencia Específica 5   1   1               1                        1 1 1 1         1           8 

Competencia Específica 6   1                       1                       1 1 1         1           6 

Competencia Específica 7                        1           1         1   1 1 1 1 1                 8 

H
is

to
ri

a 
d

e
 la

 
M

ú
si

ca
 y

 d
e

 la
 

D
an

za
 

Competencia Específica 1 1 1 1     1 1     1           1               1       1       1   1         11 

Competencia Específica 2   1 1         1   1       1               1   1   1             1 1 1       11 

Competencia Específica 3   1           1                     1     1 1                 1     1 1 1 1 10 

Competencia Específica 4   1 1             1       1 1 1     1         1   1   1         1 1       1 13 

Competencia Específica 5 1   1         1             1 1     1         1 1     1       1 1         1 12 

H
is

to
ri

a 
d

e
l A

rt
e 

Competencia Específica 1 1   1             1                           1   1   1         1     1     8 

Competencia Específica 2 1       1                 1           1         1 1           1   1   1     9 

Competencia Específica 3 1             1   1                   1       1   1   1         1 1   1     10 

Competencia Específica 4 1                         1                   1   1 1 1         1 1   1     9 

Competencia Específica 5 1                 1       1               1   1   1 1 1         1 1   1     11 

Competencia Específica 6 1                 1       1           1       1 1 1 1 1   1     1 1   1     13 

Competencia Específica 7               1                     1     1   1   1   1         1 1   1     9 

Competencia Específica 8         1         1       1           1   1   1   1 1 1         1 1   1     12 

H
is

to
r

ia
 

d
e

l 

M u
n

d
o

 
C

o n
t

e
m p
o rá n
e o
 

Competencia Específica 1 1 1 1   1         1       1         1             1 1 1   1                 11 
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Competencia Específica 2 1 1 1   1                           1     1   1   1 1 1                     10 

Competencia Específica 3 1   1           1                 1   1   1       1 1 1                     9 

Competencia Específica 4 1   1   1                             1   1   1   1 1 1         1 1         11 

Competencia Específica 5 1 1 1                   1 1 1 1       1 1     1       1 1 1                 13 

Competencia Específica 6         1             1 1 1 1 1         1     1 1     1 1 1 1               13 

Competencia Específica 7 1 1 1   1                    1       1   1   1     1 1                     10 

Competencia Específica 8 1   1   1           1     1 1         1   1   1   1 1 1                     12 

La
tí

n
 

Competencia Específica 1 1 1         1   1 1                 1           1                           7 

Competencia Específica 2 1          1 1 1         1         1           1                           7 

Competencia Específica 3 1     1   1                                           1         1 1         6 

Competencia Específica 4     1         1           1 1             1       1 1 1         1           9 

Competencia Específica 5     1                     1 1                    1     1 1     1 1         8 

Le
n

gu
a 

C
as

te
lla

n
a 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 Competencia Específica 1 1 1     1   1 1           1   1     1           1 1 1         1 1           13 

Competencia Específica 2 1 1 1   1   1   1     1     1 1               1 1     1         1           13 

Competencia Específica 3 1 1 1   1   1   1   1       1 1                     1 1             1       12 

Competencia Específica 4   1 1   1   1   1   1 1   1 1 1               1 1     1         1           14 

Competencia Específica 5 1 1 1   1   1   1           1 1                 1   1           1           11 

Competencia Específica 6 1 1 1       1             1 1 1 1             1   1 1     1   1             13 

Competencia Específica 7 1 1   1     1               1 1     1       1                     1 1 1     11 

Competencia Específica 8 1 1   1     1     1         1 1               1   1             1 1 1 1   1 14 

Competencia Específica 9 1 1 1 1     1   1 1           1 1               1 1             1           12 

Competencia Específica 10 1       1     1             1 1           1 1     1 1 1   1         1       12 

Le
n

gu
a 

Ex
tr

an
je

ra
 Competencia Específica 1   1 1 1   1 1   1         1   1     1         1                             10 

Competencia Específica 2 1       1 1 1   1         1 1 1 1   1         1       1   1   1     1 1   1 17 

Competencia Específica 3 1       1 1 1   1             1           1           1                     8 

Competencia Específica 4 1       1 1 1 1 1             1           1 1           1     1 1           12 

Competencia Específica 5 1   1       1 1 1             1     1         1                             8 

Competencia Específica 6       1 1     1                           1           1         1           6 

Li
te

ra
tu

ra
 

U
n

iv
er

sa
l 

Competencia Específica 1 1 1   1     1             1         1             1             1 1 1 1   1 12 

Competencia Específica 2 1 1   1   1                   1       1         1               1 1 1 1     11 

Competencia Específica 3 1 1 1 1       1   1       1 1                   1 1           1 1 1 1       14 

Competencia Específica 4 1 1   1       1   1         1 1       1       1   1             1 1     1 1 14 

Competencia Específica 5 1 1 1 1       1   1                 1     1   1   1 1 1         1 1         14 

M
at

em
át

ic
as

 A
p

lic
ad

as
 a

 la
s 

C
ie

n
ci

as
 S

o
ci

al
e

s 

Competencia Específica 1   1             1 1 1       1     1           1 1             1             9 

Competencia Específica 2                 1 1           1               1       1       1             6 

Competencia Específica 3 1               1 1       1 1 1   1                           1             8 

Competencia Específica 4                 1 1 1       1 1   1                           1             7 

Competencia Específica 5                 1   1       1 1                                 1           5 

Competencia Específica 6                 1 1         1                   1       1   1 1 1           8 

Competencia Específica 7 1                   1     1 1     1                           1         1 1 8 

Competencia Específica 8 1   1     1       1   1     1 1                                       1     8 
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Competencia Específica 9               1         1           1 1   1 1       1 1     1               9 

P
si

co
lo

gí
a 

Competencia Específica 1 1 1         1     1   1   1                   1 1 1                         9 

Competencia Específica 2 1                     1   1                   1 1 1                         6 

Competencia Específica 3 1 1               1     1 1               1       1                         7 

Competencia Específica 4   1   1                               1       1 1 1                         6 

Competencia Específica 5     1             1   1 1               1 1                                 6 

Competencia Específica 6   1 1                 1         1                 1         1     1         7 

R
e

lig
ió

n
 

Competencia Específica 1 1   1                     1     1   1 1   1   1 1           1 1     1       12 

Competencia Específica 2   1     1     1         1     1         1   1     1 1   1 1                 11 

Competencia Específica 3 1       1           1     1             1   1         1 1 1         1     1 11 

Competencia Específica 4       1       1             1 1                       1         1 1   1 1 1 10 

Competencia Específica 5 1                                   1 1   1           1     1   1   1   1   9 

Competencia Específica 6   1 1                 1   1               1   1 1 1     1     1 1           11 

Se
gu

n
d

a 
Le

n
gu

a 
Ex

tr
an

je
ra

 

Competencia Específica 1   1 1 1   1 1   1         1   1     1         1                             10 

Competencia Específica 2 1       1 1 1   1         1 1 1 1   1         1       1   1   1     1 1   1 17 

Competencia Específica 3 1       1 1 1   1             1           1           1                     8 

Competencia Específica 4 1       1 1 1 1 1             1           1 1           1     1 1           12 

Competencia Específica 5 1   1       1 1 1             1     1         1                             8 

Competencia Específica 6       1 1     1                           1           1         1           6 

Te
cn

o
lo

gí
as

 d
e

 la
 

In
fo

rm
ac

i
ó

n
 y

 la
 

C
o

m
u

n
ic

a
ci

ó
n

 Competencia Específica 1 1   1           1   1 1   1 1 1   1     1 1 1 1 1         1   1       1 1 1 19 

Competencia Específica 2   1     1     1 1 1 1 1 1 1 1 1   1     1 1   1 1       1 1   1       1 1 1 22 

Competencia Específica 3               1 1   1     1   1   1       1   1 1       1 1   1       1 1 1 15 

  

Vinculaciones por 
Descriptor: 

69 60 58 21 36 15 31 26 46 37 14 29 15 52 39 49 11 11 32 30 12 42 12 63 37 59 43 72 27 38 18 37 54 32 16 28 12 15 

1298 
Vinculaciones por 

Competencia: 
244 72 141 162 228 201 93 157 
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ANEXO III: MAPA DE RELACIONES 
COMPETENCIALES - 1º BACHILLERATO 

GENERAL 
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Competencia en 
Comunicación 

Lingüística 

Competencia 
Plurilingüe 

Competencia Matemática 
y Competencia en Ciencia, 

Tecnología e Ingeniería 
Competencia Digital 

Competencia Personal, Social y de 
Aprender a Aprender 

Competencia 
Ciudadana 

Competencia 
Emprendedora 

Competencia en Conciencia y 
Expresión Cultural 

V
in

cu
la

ci
o

n
e

s 
D

e
cr

e
to

 C
u

rr
íc

u
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ST
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ST
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C
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D
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C
P

SA
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C
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SA
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C
P

SA
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C
P

SA
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 3
.1

 

C
P

SA
A

 3
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C
P

SA
A

 4
 

C
P

SA
A

 5
 

C
C

 1
 

C
C

 2
 

C
C

 3
 

C
C

 4
 

C
E 

1
 

C
E 

2
 

C
E 

3
  

C
C

EC
 1

 

C
C

EC
2

 

C
C

EC
3

.1
 

C
C

EC
 3

.2
 

C
C

EC
 4

.1
 

C
C

EC
 4

.2
 

B
io

lo
gí

a,
 G

e
o

lo
gí

a 
y 

C
ie

n
ci

as
 A

m
b

ie
n

ta
le

s 

Competencia específica 1 1 1 1   1 1     1 1   1     1 1               1       1               1     13 

Competencia específica 2   1 1   1 1 1     1   1   1 1 1 1             1 1 1   1                     15 

Competencia específica 3 1       1 1     1 1 1 1   1 1 1 1         1 1             1   1             15 

Competencia Específica 4 1 1 1           1 1   1   1       1 1 1       1 1         1 1 1             15 

Competencia Específica 5 1                 1     1       1       1             1 1 1   1             9 

Competencia Específica 6     1     1       1     1 1             1               1       1           8 

C
u

lt
u

ra
 C

ie
n

tí
fi

ca
 

Competencia Específica 1   1 1     1       1       1           1       1   1                         8 

Competencia Específica 2 1 1     1 1       1   1       1               1       1                     9 

Competencia Específica 3         1       1 1 1   1   1             1 1   1 1     1 1 1               13 

Competencia Específica 4         1         1     1               1             1 1 1       1         8 

Competencia Específica 5   1     1 1           1   1               1   1   1   1 1 1 1               12 

D
ib

u
jo

 T
é

cn
ic

o
 Competencia Específica 1 1 1 1             1   1   1   1         1     1   1             1 1   1     13 

Competencia Específica 2   1             1 1   1       1     1           1           1             1 9 

Competencia Específica 3                 1 1 1 1             1         1 1           1 1   1       1 11 

Competencia Específica 4   1         1 1 1     1     1       1       1 1 1             1     1     1 13 

Competencia Específica 5                   1 1 1   1 1 1   1           1 1           1 1       1     12 

Ec
o

n
o

m
ía

, 
e

m
p

re
n

d
im

ie
n

to
 y

 

A
ct

iv
id

ad
 

Em
p

re
sa

ri
al

 

Competencia Específica 1   1 1                 1 1             1         1 1       1 1 1             10 

Competencia Específica 2   1               1                   1         1       1 1 1               7 

Competencia Específica 3   1               1     1             1                 1 1 1 1             8 

Competencia Específica 4                                     1 1   1       1   1     1               6 

Competencia Específica 5   1               1       1                   1   1   1   1 1               8 

Competencia Específica 6   1 1                 1           1           1         1 1 1               8 

Ed
u

ca
ci

ó
n

 F
ís

ic
a Competencia Específica 1   1 1           1 1   1 1 1 1 1 1   1 1         1             1             14 

Competencia Específica 2                 1 1                   1       1             1 1             6 

Competencia Específica 3 1       1     1     1               1   1 1 1   1   1 1                     11 

Competencia Específica 4                         1   1         1           1             1     1 1   7 

Competencia Específica 5                         1             1 1               1 1                 5 

Fi
lo

so
fí

a Competencia Específica 1   1         1                         1           1   1         1           6 

Competencia Específica 2 1 1 1           1         1   1               1       1       1             9 

Competencia Específica 3 1 1     1       1                                     1                     5 
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Competencia Específica 4 1       1       1                         1         1 1         1     1     8 

Competencia Específica 5         1                                         1 1 1                     4 

Competencia Específica 6   1                                               1   1           1         4 

Competencia Específica 7   1 1             1                           1   1   1 1       1           8 

Competencia Específica 8         1                             1           1 1 1 1 1                 7 

Competencia Específica 9                                           1         1 1           1 1 1     6 

Competencia Específica 10 1   1 1                                   1   1 1 1 1           1           9 

H
is

to
ri

a 
d

e
l M

u
n

d
o

 

C
o

n
te

m
p

o
rá

n
e

o
 

Competencia Específica 1 1 1 1   1         1       1         1             1 1 1   1                 11 

Competencia Específica 2 1 1 1   1                           1     1   1   1 1 1                     10 

Competencia Específica 3 1   1           1                 1   1   1       1 1 1                     9 

Competencia Específica 4 1   1   1                             1   1   1   1 1 1         1 1         11 

Competencia Específica 5 1 1 1                   1 1 1 1       1 1     1       1 1 1                 13 

Competencia Específica 6         1             1 1 1 1 1         1     1 1     1 1 1 1               13 

Competencia Específica 7 1 1 1   1                    1       1   1   1     1 1                     10 

Competencia Específica 8 1   1   1           1     1 1         1   1   1   1 1 1                     12 

Le
n

gu
a 

C
as

te
lla

n
a 

y 
Li

te
ra

tu
ra

 Competencia Específica 1 1 1     1   1 1           1   1     1           1 1 1         1 1           13 

Competencia Específica 2 1 1 1   1   1   1     1     1 1               1 1     1         1           13 

Competencia Específica 3 1 1 1   1   1   1   1       1 1                     1 1             1       12 

Competencia Específica 4   1 1   1   1   1   1 1   1 1 1               1 1     1         1           14 

Competencia Específica 5 1 1 1   1   1   1           1 1                 1   1           1           11 

Competencia Específica 6 1 1 1       1             1 1 1 1             1   1 1     1   1             13 

Competencia Específica 7 1 1   1     1               1 1     1       1                     1 1 1     11 

Competencia Específica 8 1 1   1     1     1         1 1               1   1             1 1 1 1   1 14 

Competencia Específica 9 1 1 1 1     1   1 1           1 1               1 1             1           12 

Competencia Específica 10 1       1     1             1 1           1 1     1 1 1   1         1       12 

Le
n

gu
a 

Ex
tr

an
je

ra
 Competencia Específica 1   1 1 1   1 1   1         1   1     1         1                             10 

Competencia Específica 2 1       1 1 1   1         1 1 1 1   1         1       1   1   1     1 1   1 17 

Competencia Específica 3 1       1 1 1   1             1           1           1                     8 

Competencia Específica 4 1       1 1 1 1 1             1           1 1           1     1 1           12 

Competencia Específica 5 1   1       1 1 1             1     1         1                             8 

Competencia Específica 6       1 1     1                           1           1         1           6 

Li
te

ra
tu

ra
 

U
n

iv
er

sa
l 

Competencia Específica 1 1 1   1     1             1         1             1             1 1 1 1   1 12 

Competencia Específica 2 1 1   1   1                   1       1         1               1 1 1 1     11 

Competencia Específica 3 1 1 1 1       1   1       1 1                   1 1           1 1 1 1       14 

Competencia Específica 4 1 1   1       1   1         1 1       1       1   1             1 1     1 1 14 

Competencia Específica 5 1 1 1 1       1   1                 1     1   1   1 1 1         1 1         14 

M
at

em
át

ic
as

 

G
e

n
e

ra
le

s Competencia Específica 1   1             1 1 1       1     1           1 1             1             9 

Competencia Específica 2                 1 1         1 1           1           1       1             7 

Competencia Específica 3 1               1 1       1 1     1                           1             7 

Competencia Específica 4                 1 1 1       1 1   1                           1             7 
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Competencia Específica 5                 1   1       1 1                                 1           5 

Competencia Específica 6                 1 1           1   1                     1   1 1 1           8 

Competencia Específica 7 1                   1     1 1     1                           1         1 1 8 

Competencia Específica 8 1   1     1       1   1     1                                         1     7 

Competencia Específica 9               1         1           1 1   1 1       1 1     1               9 

R
e

lig
ió

n
 

Competencia Específica 1 1   1                     1     1   1 1   1   1 1           1 1     1       12 

Competencia Específica 2   1     1     1         1     1         1   1     1 1   1 1                 11 

Competencia Específica 3 1       1           1     1             1   1         1 1 1         1     1 11 

Competencia Específica 4       1       1             1 1                       1         1 1   1 1 1 10 

Competencia Específica 5 1                                   1 1   1           1     1   1   1   1   9 

Competencia Específica 6   1 1                 1   1               1   1 1 1     1     1 1           11 

  

Vinculaciones por 
Descriptor: 

42 42 32 12 30 13 18 13 29 32 13 19 13 27 30 35 8 9 19 22 10 23 10 34 23 31 20 39 18 21 18 24 26 14 13 13 5 10 

810 
Vinculaciones por 

Competencia: 
158 44 106 109 141 108 63 81 

 


